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BELA.CIONB8 EXTERtORES.— Autógnfas.
HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO .— Acuerdo 

en que ae epnieban lea diligenclaa de medida del 
terreno llamado “ Barrabáe ó Guanal.*’— Acuer
do en que se aprueban taa diligenclaa de medida 
del terreno llainado “ El Cipria."— Acuerdo en 
que ae aprueba una contrata de aguardiente ce
lebrada con don Pánúlo López, repreaentante de 
don dantos Oviedo.—3e aprueba una contrata 
de aguardiente celebrada con el Dr. don Carloe 
Alberto Ucléa.

AVISOS.

I

PODER EJECUTIVO
Decreto ndmero 1 

E L  PO D ER E JEC U TIVO ,

cONaiDBRaNDO:

1. ®— Que el Coiigreao Nacional, por Decre
tos números 9 y 10, ha convocado al pueblo 
hondureno para que el último domingo del 
corriente mea proceda A la elección de un 
Magiatrado propietario y un suplente de la 
Gorte Suprema de Justicia.

2. °— Que el mismo Congreso Nacional, por 
Decreto número 41, prorrogó por sesenta 
dias, i  contar del 10 del mes en curso, el 
Estado de Sitio decretado por el Poder Eje
cutivo el 10 de abril del mismo aflo.

3. °— Que de contormidad con el articulo
53 de la Ley de Elecciones no podrán practi
carse las de autorid dee supremas sino en 
pleno régimen <;OT.stitu(-ioiial.

d e c r e ta :

Artículo único.— Levantar el Eatado de 
Sitio, fijando el día de maBana como térmi
no del miamo.

Dado en Tegncigalpa, á loa diez y ocho 
diaa del meo de junio de mil novecientos tres.

M A N U E L  B O N IL L A .

Bl Secretario de Estado en el Despacho de 
Oobernación, por la ley,

P. T ubcios.
£1 Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Querrá, encargado del Ministerio de Fo
mento,

SOTEBO B a BAHOHA.

Bl Secretario de Estaiio en el Despacho de 
ReUcionea Exteriores,

Mariano VÁsquEZ.
El Secretario de Estado en el Deapacbo da 

Inatrnoción Pública y Jnsticia,
Miocbl R. Dátila.

El Secretario de Eatado en el Deapecho de 
Hacienda y Crédito Público,

Satcrkino Medal.

Decreto número 2

M A N U E L  B O N IL L A , 
presid ente  CONSTITCOIONAL DE LA REPtí- 

BLICA DE HONDURAS,

Considerando; que el sefior*Diputado pro
pietario por el, departamento de AtlAntida, 
l)r . don Sotefo Barabons, ha aceptado y dea
emMfla actualmente el cargo de Secretario 
de ^ ta d o  en el Despacho de la Guerra: que 
el seBor Diputado propietario por el depar
tamento de Colón, Dr. don Fiancisco J. Me 
jla, se halla ejerciendo el empleo de Inspec
tor General de Bacienda; y  que los aeflores 
don Sabino Tinoco, Diputado propietario por 
el departamento de Toro ; don Anastasio Ca 
brera. Diputado suplente por el departamen
to de Intibucá; y don Luis M. Zúniga, D i
putado suplente por el departamento de Va
lle, desempoflan, respectivamente, los cargos 
de Administrador de Rentas de Toro, Admi 
oistrador de Rentas de Intibucá y Contador 
Vista de Amapala, en cuya virtud han deja
do, por el miamo hecho, de ser Dipntadoe, y 
debe reponerse su ||ección; y

Considerando: que en receso del Congreso 
corresponde al Poder Bjecntivo mandar re
poner las vacantes de Dipntados;

Por tanto, de conformidad con los artícu
los 86, 88 y 108, número 26, de la (.’onatitn- 
ción Política de la República, 

decreta ;
Articnlo único.— Convócase á los pueblos 

de loa departamentos de Atlántida, Colón, 
Toro, Intibucá y Valle, para que el último 
domingo de octubre próximo y toa dos diaa 
snbsiguientes, elijan, respectivamente, loe 
Diputados propielS''ios y suplentes que de
ben repoi'era>‘, según queda expresado, en 
sustitución de los seBores Barabons, Mejía, 
Tinoco, Cabrera y Zúniga, por el tiempo que 
á éstoa falte de su periodo constitucional.

Dado en Tegucigalpa, á los veintidós dias 
del mea de Septiembre de mil novecientos 
tres.

M A N U E L  B O N IL L A .
El Secretario de Eatado en el Despacho de 

Gobernación, por la ley,
P. Tübcios.

£1 Secretario de Esudo en el Despacho de 
la Guerra,

SoTBRO Barahona.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

£1 Secretario de Esta'^n en el Despacho de 
Fomento y Obra* Públicas,

Alberto MembreHo.
El Secretario de Eatado en el Deepaeho de 

Relacionee Bxteriorea,
Mariano Vísqcez.

Bl Secretario de Estado en el Deapaoho de 
InatruociÓQ Pública y Justicia, por la ley, 

Rosendo Contbbbas V

RELACIONES EXTERIORES

M A N U E L  B O N IL L A ,

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LR SEPÚ' 
BLICA DE h o nd uras

A 8. E. el seBor Presidente de loe Betedoa 
Unidos de América,

Grande y Bnen Amigo:

Tengo la honra de comunicar á V. B., 
qne habiendo sido llamado por el voto de 
mis coDciodadanoB á ejercer la Presidenoia 
de la República en el período de 1903 fi 
1907, nsumi el Poder Supremo desde el 1.* 
de febrero último, en oue presté la promesa 
constitucional, ratificada ante el Congreso 
de la Nación el 17 del mes próximo paaido, 

A l j..i.nerlo en conocimiento de V. B., me 
es grato asegurarle, que mis mayores aspi
raciones y propósitos, en el alto puesto en 
que me hallo colocado, se enoaminarán á 
estrechar y  fortalecer, en cuanto de mi de* 
penda, las amistosas relaciones qne por for
tuna ligan á miestros respectivos países 7 
Gobiernos.

Hsciendo votos por la prosperidad de em 
República y por el bienestar personal de T . 
E., me BQscribo su

Leal y Bnen Amigo,

(F  ) Manuel Bonilla.
(F . )  M a r ia n o  V I squez.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio del 
Ejeontivo, á 9 de jnnio de 1903,

TEODORO R 0 0 8 E V E L T ,

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS U1 
A MÍRICA

A  8 . E. el Geoeral don Manuel Bonilla, PrreébiitO 
Constltuclona) de la Bep&blics de Hondnraa,

Grande y Buen Amigo:

He recibido Vuestra carta de fecha recien
te, eu qne anunciáis haber asumido el prime
ro de febrero, la Presidenoia de la Bapúbli- 
oa de Honduras, y haber entrado en ejerci
cio de las funciones de ese cargo.

Correspondo cordialmente loe sentimien
tos que expresáis por la continuación de lat 
relaciones amistosas que basta boy han exia- 
tido entre los Estados Unidos y Honduras, 
y Oi protesto mis mejores deaeoi por vuestra 
felioidad personal y el aumento de la Repú
blica que oabéí* sido llamado á presidir.

Eacriu en Waahingion, el día 8 de julio 
de 1903.

Vuestro Buen Amigo,

Tbodobo Roo« btelt.
Por ol Preaidonte,

PRAVcia B. Loovis,
Saeretario de i
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S23 REPUBLICA ÜK HONDÜRAlí

M A N U E L  B O N IL L A ,

MEélDENTH CONSTITUCIONAL DB La BKPU- 
BLICA DB h o n d u r a s ,

A 8. M. Klcoli» II. Bmpera<1or y AutócrsU de to
da* laa Ruataa, etc., etc., etc., etc., etc..

Grande y Buen Amigo:

Tengo la honr» de comnnicar á V. M. qne 
habiendo sido lUmAdu por el voto de mis 
conciudadanos k ejercer la PresidencÍH de la 
República en el periodo de 1903 4 1907, asa 
mí el Poder Supremo desde el 1, “ de febrero 
último, en que presté la promesa conatitn 
cional, ratiOcada ante el Congreso de la \a- 
ciún el 17 del mes próximo pasado.

A l pone'’lo en conociuiieiito de V. E., me 
es grato asegurarle >.|iie míe niH>'res aspira
ciones y propósitos, en el alto puesto en que 
me balín colocado, se encamiii.iren á estre
char y fortalecer, en cnanto de mi dependa, 
las amistosas relaciones que pof fortuna li
gan á nnestros res îectÍTOS paisas y Gobiernos.

Haciendo votos por la prosperidad de esa 
Nacidu y por el bienestar personal de V. M., 
me suscribo su

Leal j  Buen Amigo.
(F.) Manuel Bonilla. 
(F . )  Mariano V Isqcez.

Elscrita en Tegncigalpa, en el Palacio del 
Ejecutivo, á 9 de junio de 1903.

NOS N IC O L A S  I I .

¿ Aui
iow, Uladimlr,

SovoTOrod: Czar de la Hlberia, Czar de Kersón, 
Czar de Georgia, Selior de Plescou y Oran Duque 
de Esmolenco, de Lituani::, Volinla, Podolia y 
Flnlaiidla, Duque de Bstouía, de Livonla, L'urlan- 
dla y Semigalle, de Samoñtia, Blalostock, Care- 
11a, Twer, Jugoria, Perm, vlatka. Bolgaria y de- 
mís: 8efior y Gran Duque de Novogorod Inferior, 
de Czernigow, Rlaaan, Polotzk, Rostow, Jaroslau, 
Beleoserk, Ouiior, Obdor. Coodla, Wltepsk, Hatls- 
law, Domluador de toda la Itegión del Norte; Se- 
fior de Iberia, de la Cartallnla, de la Cabardla y 
de la provioeta de Armenla; Principe Heredero y 
Boberano de loa ñ ’íncipes de C lrca^  y de otros 
Principes HontaAeses, SeDor del Turquestán, Su
cesor de Norvege, Duque de Schleswig-Holsteln, 
de Stormam, de DUhmarsen y de Oldemborgo, 
etc , etc., eto.,

A NUESTRO OBANDB T BUEN AMIGO EL 8E- 
fiOR PRBBIOENTB DB LA BBPÜBLICA DB
HONDURAS,

Seflor Presidente: Grande y  Buen Am igol

Habiendo recibido la carta por U cual Nos 
informáis de Vuestra elección á la Presiden
cia de la República de Honduras, v expre
sáis la intención de mantener siempre rela
ciones amistosas con Nuestro Imperio, Os 
protestamos con placer Nuestro propósito de 
contribuir á todo lo qne pueda servir para 
consolidar la amistad y buena inteligencia 
entre Nuestros súbditos y la República de 
Honduras. Sobre esto, SeDor Presidente, 
Grande y Buen Amigo, rogamos al Todopo 
deroso que Os tenga asi como á Is República 
de Houduraa, en Su santa y digna gnarda.

AI sefior Presidente de la República de 
Honduras.

Dado en Petershof, el 2 de julio de 1903, 
noveno de Nuestro reinado.

Vuestro Buen Amigo,
(F . )  N io o l ís .

Refrendada. El Ministro de Relaciones 
Exteriores, Secretario de Estado,

CovDB L ambdortf.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO un, eootrutsde aguar-
di«nt« celebrada cou don Fanilo López, repre- 
seatante de don dantos Oviedo.

Acuerdo en que se aprueban la* dtUgeodaa de medi
da del terreno llamado ‘'Barrabás ó Guanal”

Tegucigalpa: 20 de julio de 1903,

Visto el expediente de medida del terreno 
llamado “ Barrabás ó Guanal,”  sito en ju
risdicción del Dueblo de Talpetate, en el de
partamento de '4»nta Bárbara, compuesto 
de 1-264 mauzana, y 3.161 varas cuadradas, 
denunciado por el Lie. don Sotero Bara- 
hona, ante la Administración de Rentas de 
dicho departamento, el dos de enero de 
1895.

Oído el parecer de un Revisor Fiscal Es
pecifico, quien opina en sus dos dictámenes 
de 28 de enero citado y 9 de mayo de 1900, 
porque se aprueben estas diligenoias; y

Considerando: qne la tramitación de és
tas, se ha ajustado á las prescripciones le
gales, y que la medida no adolece de vicio 
alguno de nulidad ó defecto anstancial, el 
Preeidente de la República, en aplicación 
del articulo 22 de la Ley Agraria vigente,

acuerda:

1. ®— Aprobar, sin perjuicio de tercero, 
las diligencias de medida relacionadas.

2. ®— t^andar extender s favor dei Dr. don 
Sotero Barabona, el correspondiente título de 
propiedad, previo el pago de 9 842.87, que 
hará en la Tesorería General de la Repú
blica, debiendo las oficinas generales de Ha 
cienda tomar razón de este ex|>ediente.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Elstado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público, i

Tegucigalpa: 21 de julio de 1903. 

El Presidente de la República

I
Saturnino Modal,

Acuerdo en que se aprueban las dlUgenmas de me
dida del terreno llamado "E l Cipréa"

Tegucigalpa: 20 de julio de 1903.

Visto el expediente de medida del terreno 
llamado “ El Ciprés,”  en la montafia de El 
Salto, jarisdioción de la V illa de San Anto
nio, en el departamento de Comayagua, 
compuesto de 1.023 manzanas y 9 375 varas 
cuadradas, denunciado por don Manuel Inés 
López, ante la Administración de Rentas 
de dicho departamento, el 24 de junio de 
1896.

Oído el díctámen de un Revisor Fiscal 
Especffioo, quien opina por qne se aprueben 
estas diligencias; y

Considerando: que la tramitación de este 
expediente se ha ajustado á las preacripoio 
oes legales, y  qne la medida no adolece de 
vicio alguno de nnlidad ó defecto sustancial, 
por tanto, el Presidenta de Is República, 
haciendo aplicación del articnlo 22 de la 
Ley Agraria vigente,

a c u e r d a :

1. ®— Aprobar las diligenciss de medida
relacionadas, sin perjuicio de tercero.

2. ° — Mandar extenderá favor del sefior
Manuel Inés López el correspondiente título 
de propiedad, previo el p ^ o  de la suma de 
$ 661.97, que hara en la Tesorería General 
de la República, debiendo las oficinas ge 
nerales de Hacienda, tomar razón de este ex
pediente.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda j  Crédito Público,

<Satwr«ÍM Modal.

a c u e r d a :
Aprobar, en todas sns partee, la contrata 

de agnardiento que dice:— “ Pilar .M. Martí
nez. Director Gkneral de Rentas, en repre
sentación del Poder Ejecutivo, y don Pánfilo 
López, como representante de don Santos 
Oviedo, ban celebrado la contrata signieote;

1. ® Santos Oviedo se compromete á sn- 
ministrar de sn finca de destilacióti, sita en 
el pueblo de La Victoria, en el departamen
to de Yoro, todo el aguardiente que se nece
site para surtir de dicha especie «I distrito 
de Cabaflae, departamento de Comayagua, 
en cantidad mínima de dos mil botellas 
mensuales.

2. ° El licor debe ser de buena calidad,
de 21° Cartbier de potencia alcohólica y do 
24 onzas castellanas la botella.

3. ® E l contratista deja á beneficio del 
Fisco el 4 p. S  de las cantidades de aguar
diente que entregue para hacer frente á las 
mermas qne ocurran. El aguardiente será 
trasportado de la fábrica al depósito de la 
Receptoría, non guias de servicio qne expe 
dirá el Agente Fiscal de La Victoria, con 
el visto bueno del Alcalde Municipal, eu en
vases bien llenos, y se tolerará como mer
mas de tránsito, hasta un uno por ciento. 
En caso qne excedan, el contratista pagará 
una multa de uu peso por cada botella de 
diferencia.

4. '‘ Si ni recibir el aguardiente resultare de 
menos de 21° Cartbier, el contratista queda 
obligado á rectificarlo por su cuenta y á 
pagar una multa de cinco á veinticinco pe- 
eos que fijará la Dirección General de BÜsn- 
tas.

5. ® El contratista se obliga á hacer 1m
operaciones de destilación continnadaa, dan
do parte á esta Dirección General y Admi
nistración de Rentas de Comayagua, el dia 
que comience á destilar, asi como el día 
que termine, comunicando, por telégrafo^ 
al hacer las entregas, el número y  cantidad 
de botellas que correspondan á cada opera
ción y  á llevar en la fábrica, por sí ó por 
medio de su representante, nn diario en 
que consignará el resultado de cada ana de 
ellas, expresando la cantidad obtenida y la 
potencia del licor. Este libro, Oviedo ó su 
re^l^esentante, lo presentará á los Inspeoto- 
res. Guardas y autoridades del orden admi
nistrativo que visiten la fábrica; y en oseo 
de no baoerlo asi ó que el diario adolezoe 
de faltas esenciales, el contratista pegurá 
una multa de t  26.00 á t  50.00, dnplicaole, 
en caso de reincidencia.

6. ® Si el contratista dejare de entregar
el número de botollas aquí estipulado, en ca
da mea, y ésto diere motivo á falta del sur
tido en algún puesto de venta, pagará, por 
vía de indemnización, un peso por cada no- 
tolla de diferencia no entregada. Tanto 
en este caso como en loa demás que el oon- 
tratista incurra en responsabilidad, se dedu
cirá ésta, breve y sumariamente, por la Di
rección General de Rentes, oyendo al inte
resado; y el fallo que dicte, se elevará al Eje
cutivo. La resolución que éste emita, se 
cumplirá inmediatamente deduciendo el va
lor de las penas en que incurra el contra
tista, del primer pago ó pagos que baya qne 
hacerle. Pero el Gobierno le eximirá da 
responsabilidad si comprobase debidameoto 
Que las faltas han sido ocasionadas por oaoo 
fortuito ó fuerza mayor.

7. ® El Gobierno pagará á Oviedo, á ra
zón de veinte oeuuvoe botella, la parto
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GSNTRO-AMSBIOA 334

raalisada, lo m is tarde eí 10 del mes aigaien- 
te al de la realización; el pago se hará por 
■ledio de la Admiaiatración de Rectas de
Comayagaa, adTirtieodo que el transporte 
del agnardiente de la fábrica al depósito del 
distrito de Cabaflas es por cuenta ;  riesgo 
del seOor OTiedo.

8.* El Gobierno se compromete á no 
oenpar en el servico militar obligatorio ó 
otro análogo, á loe operarios empleados per 
maneotemente en la fábrica; pero queda 
^  contratista obligado á matricularlos j  á 
dar cuenta á la autoridad respectiva. Esta 
contrata empezará á regir desde el I . "  de 
agosto próximo v terminará el 31 de julio 
del aflo de 1904; pudiendo en esta última 
fecha aer prorrogada si asi conviniese á las 
partes contratantes. También caducará ó 
•B limitará ai antes de su vencimiento, el 
Gobierno cambiare el sistema actual de la 
Administración de la Renta de Aguardiente, 
ó  ^ue á su juicio infrinja el contratista las 
estipulaciones convenidas ó las leyes que 
rijan la materia.

Para constancia, firman la presente, en la 
mudad de Tegucigalpa, á los diez y  ocho 
días del mes de julio de mil novecientos 
tres.— Pilar M. Martínez.— Pánfilo López.”  
— Oomnniqnese.

Bomilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,

Saturnino Modal.

be aprueba uaa contrata de aguardiente celebrada 
con el Dr. don Carlos Alberto IJclés.

Tegucigalpa: 24 de julio de 1903.

El Presidente de la República 

acubrda;
Aprobar en todas sus partes la contrata 

de aguardiente que dice:

“ Pilar M. Martínez, Director General de 
Rentas de la República, en representación 
del Gobierno, y el Doctor don Carlos Alberto 
üclée, por si, han celebrado la contrata si 
guíente:

l . ' ’ El seflor üclés se compromete á su- 
minietrar de su finua denominada “ La üou 
eordia,”  sita en jurisdicción de Cantarranaa, 
su este departamento, el agnuidiente que se 
necesite para el consumo del mismo departa 
mentó el máximun de dio» m il hotolla» y 
todo lo más que produzca y el mínimun de 
ocho m il metiBuales. en esta forma:

Para el distrito de Oaotarraoas........ 3.000
—  —  Tegucigalpa..........3.000
— —  ' San Antonio..........  2.000

Suma............. ....... ...................  8.000

Las que situará por su cuenta v riesgo en 
los depósitos respectivos.

2. * El licor debe ser de bnena calidad, 
-de 21° Carthier de potencia alcohólica, y la 
capacidad de cada botella de 24 ouzas caste 
llanas.

3. * El contrati.sta deja i beneficio del 
Fisco el 4 p. S  de las cantidades de aguar
diente que entregue, |iara hacer frente á las 
mermas que ocurran.

4. ° El aguardiente será tra'ispnrtado de 
la fábrica á loa depósitos, con guias de servi
cio que extenderá «I Receptor de Reutas de 
Ckutarranas, en envaaes bien llenos y se tole 
rará como mermas de tránsito basta un uno 
por ciento del aguardiente destinado á los de
pósitos de esta ciudad y San Antonio. En 
caso de que se excedan, el contratista pagará 
■na multa de dos peces por cada botella de
diferencia.

5. '  Si al recibirse el aguardiente resultare 
de menos de 21° Carthier, el contratista que
da obligado á rectificarlo por so cuenta y á 
pagar una multa de cinco á veinticinco pesos, 
que fijará la Dirección General de Bentaa.

6. ° El contratista Ucléa se obliga á hacer 
sos operaciones de destilación continuadas, 
dando aviso á la Dirección General de Ren
tas y á la Administración de Rentas del de 
parlamento, del día en que comience, asi 
como del día en que termine cada operación 
y del resultado que obtenga diariamente, y á 
llevar un libro diario en que consignará el 
resultado de cada una de ellas, expresando la 
cantidad obtenida y la potencia del licor, por 
si ó por medio de so representante. Este 
libro se presentará á loe Insftectores, Guardas 
y demás autoridades del orden administrativo 
que visiten la fábrica; y en caso de no hacerlo 
asi, ó que el diario adolezca de faltas eaencia- 
les, el contratista pagará nna multa de vein
ticinco á cincuenta pesos, dnplicable en caso 
de reincidencia.

7. ° Si el contratista dejare de entregar el 
número de botellas estipulado en cada mes, 
y esto diese motivo á falta de surtido en al
gún puesto de venta, pagará, por vía de iu- 
demnizacióh, un peso por cada botella de 
diferencia no entregada. Tanto en este caso 
como en los demás en que el contratista in- 
enrra en responsabilidad, se deducirá esta, 
breve y snmariamente, por la Dirección Ge
neral de Rentas, oyendo al interesado; y el 
fallo que dicte, se elevará al Poder Ejecutivo. 
La reeolnoión que éste emita se cumplirá iu 
mediatamente, deduciendo el valor de las pe
nas en que incurra el contratista, del primer 
pago ó pagos que hayan de hacéraele. Pero 
el Gobierno lo eximirá de responsabilidad si 
comprobase debidamente que las faltas han 
sido ocasionadas por caso fortuito ó fuerza 
mayor.

8. ° £1 Gobierno se compromete á pagar 
al sefior Uclée, por medio de la Administra 
oión de Reutas de este departamento, á más 
tardar el diez de cada mee, deducido el cuatro 
por ciento de mermas, todo el aguardiente 
realizado eu el anterior á razón de 8 0.18¿ 
botella el destinado á Cantarranaa, y  de 
8 0 25 el destinado á Tegucigalpa y San An 
tomo.

9. ° El Gobierno se compromete á uo ocu
par en el servicio militar obligatorio ú otro 
análogo, A los 0|«rarios empleados perma 
nentemeute en la fábrica y á los fleteroa que 
en virtud de oontratoe estén obligados á ve
rificar el transporte del aguai diente, por el 
tiempo que dure su contrato; pero queda el 
contratieta obligado á matricularloa y á dar 
cuenta á la autoridad tespectiva. Se conce
de, además, al contratista y al Administrador 
de “ La Concordia,”  el uso libre del Telégra
fo, en lo que se relacione á esta contrata; y

10. Elsta contrata empezará á regir h) 
primero de agosto del afto en curso y torroi 
Dará el treinta y uno de julio de mil nove 
cientos cuatro; y caducará ó se limitará, 
si antea de su vencimiento el Gobierno cam
biare el sistema actual de la administracióu 
de la Renta de aguardiente, ó que á su juicio, 
también del Gobierno, infrinja el contratista 
las estipulaciones convenidas ó las leyes que 
rijan la materia.

Para coustaocia, firman la presente contra 
ta, en Tegucigalpa, á loa treinta días del 
roes de junio <le mil novecieutoa tres. — Pilar 
M. Martines.— Alberto Uclés.” — Comuní- 
qoese.

B o n i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Sofwem'ne Modal.

A .  V  I S O S

COBROS DE TODAS CLASES
se compran en la Escnela de Artes 

y Oficios.

£1 infrascrito. Administrador de Rentas 
del departamento de Santa Bárbara, hace sa
ber: que en auto de esta Administración, de 
27 de julio próximo pasado, se ba seOalado 
la audiencia del día sábado 26 de septiembre 
del presente aflo, á las 10 a. m., para rema
tar en asta pública en esta oficina, el terreno 
denominado “ El Volcán,”  sito en jurisdió- 
ciÓD municipal de Cnlinas, circulo del mis
mo nombre, denunciado por loe sefiores Au
gusto T. Banegae, Pablo José y Pranoisco 
Paz y medido á solicitud de los mismos; cuyo 
terreno colinda: por el Norte y Sur, con eji
dos del citado pueblo de Colinas, llamados 
“ Cacanlapa”  y  “ Lagunas;”  por el Eete, oon 
ejidos de la aldea de Corozal y del pueblo ds 
Trinidad; y por el Oeste, también con ejidos 
de Colinas y terreno nacional. Consta de 
doscientas cuarenta y seis hectáreas y cator
ce areas, las cuales han sido valoradas en Ja 
cantidad de (8 446.14) cuatrocientos cuaren
ta y  seis pesos catorce centavos, por corres
ponder cien hectáreas á la 2.° clase y el reato 
á la 4.*, según división que hace el articulo 
26 de la Ley Orgánica vigente, siendo los 
primeros propios para la agricultura y loe se
gundos para la crianza de ganado. Lo ex
puesto se pone en conocimiento del público 
en demanda de postores.— Santa Bárbara: 12 
de agosto de 1903.— Juan de ü. Díaz.

El infrascrito, ^re tarlo  de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras PüblloM, hace saber: que 
con fecha de ayer se ha presentado al Poder Ejecu
tivo la propuesta de contrata que literalmente dice: 
“ Se presenta una contrata de ferrocarril.— s. P. B . 
— Enrique A . Spears, mayor de edad, casado, norte
americano, Ingeniero y vecino de esta capital, ante 
Vos, con todo respeto, expongo: que teniendo el 
propósito de construir una linea férrea, que partirá 
de un punto de la Bahía de Foneeca hasta el pueblo 
de Cantarranaa, preeento las bases que á continua
ción se expresan de la oontrata respectiva, para que, 
ei lo tenéis á bien, se celebre conforme á derecho.

Articulo 1.*—El concesionario se obliga á cons
truir |K>r su cuenta, un ferrocarril desde un punto 
que él escogerá e» la Bahía de Fonaeca haata d  
pueblo de Cantarranaa.

Art. 2.“—Parala conatrucción del ferrocarril, el 
Oobierno cede a <-oaceslooario el derecho de via en 
una faja de terreno de propiedad nacional, de ochen
ta metros de anchura, reduciéndoae á cuarenta me
tros cuando la linea pasare por ciudades, pueblos 6 
aldeas, y sumentándosi- hasta cuanto sea necesario, 
en los casos de cortes, rellenos, etc., lo cual se indi
cará en el plano que el cúDcesionarlo someterá á la 
aprobación del Gobierno.

Art. 8 *— Para todos los efectos Wslee, la obra 
del ferrocarril se considerará de necesidad y utilidad 
pdbiica.

Art. 4.*— Dentro del término de un afio, contado 
desde la fecha en que fuese aprobada esta contrata 
por el (Soberano Congreso, el concesionario deberá 
practicar á su costo, uo trazo preliminar de la línea, 
del cual presentará un plano al Poder Eje<'iitlvo para 
su aprobación, pudiendo únicamente desviar la linea 
en construcción, del trazo aprobado, cuaniio circuns
tancias especiales asi lo exigieran, pero siempre oon 
previo avisi.1 al Ejecutivo para su aprobación. Den
tro de este mismo tiempo, se indicará al Oobierno, 
para au debida aprobación, el sistema y condMón 
del ferrocarril que se empleará.

Art. 5.=— Dentro del término de seis meses con
tados desde la fecha en que fuete aprobado por el 
Poder Ejecutivo el trazo de que se trata en ei articu
lo anterior, el coDoealonarlo deberá dar principio i  
la construcción del ferrocarril y deberá quedar ter
minado, á más tardar, en do« afiot, salvo caso fortui
to ó fuerza mayor legalmeote comprobados, en cuyo 

j caso el Gobierno concederá una (wórroga por un 
plazo doble al del tiempo perdido, ó mas si ssl lo 

I quisiere el coocesionaríu y el Q>.<ülenio lo estimaré 
de justicia.

I Alt. 6.*— El oonceeiooarío tiene el derecho de vía 
I por el mencionado ferrocarril, tanto por tierra como 
por agua, eotendlénóoae respecto a lo último, en 
cuanto á los puentes, muellee y embarcaderos, y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2̂5

eo ti tnjtf to c*'Oiprtiidido totrt It Ilota y 
laa tetankiDe', para fuerut de amia, qoe futae otce- 
larin eatabltctr. ('uaodo ae o'Dstniyereo putotea 
•obre ríos osTtf̂ Hbles. dtbtri aer de tal maotra que
or Impidan !a oaregarjón.

Arl. — K! ftrrfxvirri!, al abrirse al Mrrviciri pú
blico, deberá estar «lulpadn y proTisto de suficiente 
fuerza tnolrlf. carros para pasajer s y para carjn. 
berr*” ÍPDUS y demis sf cesí'rios necesart. 'S todo lo 
cual dela-ri aumentarse coofonDC el Irállco In exija.

A lt , «  '—K1 coDcesioDarin t» ndrá el ieri-chr> de 
explotar -'icho ferrocarril, en todo fi en parte, á me
dida que »aya roosiruyándose y abriÍDd->M- al públi
co, de C-infoimidad con las simientes condiciones;

a  i Bl concesionario formar* y publi aré rcftla- 
mentM, l<> mismo que una tarifa para y pasa
jeros.

i ) La tarifa o» podrá establecer precios más a Itos 
por kilómetro, por el ararr o de una tonelada de 
carga 6 la c<>nduccióo de uiia persona. q.:e los que 
abora se cobran. i«mbién por kilómetro, en la linea 
férrea existente entre Puerto'Cortés y La -fmknta.

e I Los prer-ios de Isrlfa, por fletes para los pro
ductos de Hondursi, serán ten bajos como sea pool' 
ble, atendiendo i  la compensación razonable por el 
aerricio. el riesgo v capital Invirtfiío, pero en ningún 
caao podrá ser obligado el concesionario á transpor
tar dicbos productos ó euslesquiera cargas y pssaje- 
roé, por menos del costo de aer< icio, m£> un veinti
cinco por ciento.

d I íxm reglsmentos y tarifa de dlcbn ferrocarril, 
ae Dotificarái al público, fijándolos en todss las 
efstaciones de la linea. Los cambios de la tarifa ae 
publicarán de la misma maneta.

€) No se perni'iirá al concesionario ninguna pre
ferencia ni favoritismo á peraona ó empresa alguna, 
debiendo ser la tarifa igual para todo*; pudiendo, sin 
embargo, el coDceslonarío, bacer cr-ntrata* eepectalea 
•obre fletes, con individuos ó compafilas para la
traosportscióo de inmigrantes colonos, maquinariaa. 
productoa ó matensles deatinado* para el servicio de 
empresas importante*. c»n el fin de desarrollar las 
riquezas naturalts del país, lo mismo que para la 
transpoitaclón de loa productos de tales compaflias. 
Por otra parte, el con- eslnnario se compromete á dar 
Iguales condiciones favorables á cualquier compsúfa 
organizada bajo las leyes de Hondursa que tenga 
empresas d» condicionas análogas á las arriba men- 
cionadas.

/ )  Los reg'amentos y tarifa que se mencionan en 
los incisos soterlere* de este articule, serán someti
dos, previamente, á la aprobación del .‘'>up’emo Qo- 
blanio, lo mismo que cualquier alteración en elloa.

Art. 9.‘—El coDcesloQirlo tendrá derecho de ha
cer y publicar, de acuerdo con las leyes y autorida
des hoDdureflaa reelsmentoa para las transacciones 
y pera el mantenimiento del orden en los trenes, 
eeteclones y propiedades del ferrocarril. Les auto- 
ridadea prestaráo su eooperaclún para el eumpli- 
mleniu de los reglamentos expresados, una tcz que 
sean aprobados por el Gobierno. Es entendido que 
el ronceiioDBiio y todos los empleados de la ampraan, 
estaráu sujetos á lu  leyes v autoridades de Hondu
ras, y gozarán, conforme á la ley, de loe mismos de- 
rechoa'civiles que los hondurefins.

Art 10.—El concesionario tendrá derecho de kn 
mar dinero á préstamo, pars la construcción, equipo, 
mantenimiento y funcionamiento del ferro' atril y 
sus dependencias, lo mismo qne de emitir bonos u 
otras obligaciones legales con el mismo objeto, y ''e 
aserrar el para de las mismas, con hipoteca de 
dicho ferrocarril ó de cualqolera parte de él, con sus 
acceaorfos, tus privilegios y franquicias; también ten
drá el conrea*(insrio el derecbo de vender, arrendar, 
•signar ó traspasar á cualquiera persona, corporación
ó compaCía, excepto á Gobiernos ó corporaciones ofi
ciales extranjeras, ó sus representantes, en todo ó en 
parte, las propiedades, (ler«rho ,̂ privilegios, ganao- 
dat, beneficios, terrenos A minas que le pertenezcan ó 
adquiera bajo las condiciones que tenga á bien, c<m 
sujeción, empero, á las obllgtcionea y eatipulaciones 
de esta contrata y leyes de la República.

Art. I I .—Es entrndido y convenido que todo lo 
que im esta contrata se refiere al concesionario, se 
aplicará, tanto en los derechos como en las obligacio
nes, á sus aslnaiarios ó tu>'esoree.

Alt. 12.—£1 eonceiiontrio recibirá, una vez cons
truida y equipada la linea férrea basta • anlarranaa, 
un área de qulnlvnlaa hectáreas de terreno nacional 
por cada kilómetro de linea. El oonoasionario po
drá escoger estes terrenrn desde que comience la 
conetruedóo de la linea férrea, donde más le con
venga, siempre que dichos terrenos sean Ubres y tu 
enajenación no esté probiWda por la ley. Eatoe 
terrenoe ae darán en Iota* de mil bactáreaa cada uno, 
altetnadoa á cada Into de la tloea con otro igual para 
el OoMerno. La medida ae hará por un A^menaor 
nombrado por el Qobiarno. y loa gasto* que ella 
ocaaioite aerán de cuenta del enneesionario. Inehiaive 
hw de hw lotee correapoadlenlea al OoMemo.

Art. 13. —El Ooiiler-o ae compromete, deade que 
«I praeente proyecto de contrata tenga fuerza de 
haM  tica afina deapnén, á no vander Ó enajenar loa

terrenos nacionales sUusilos en uns faja de veinti
cinco kilómetros á cada lado de la línea férrea. El 
concevionaricí recibirá, si así lo desea, un titu'o pro
visional por 1>» terrenos escogidos, en cuanto se baya 
terminado la medida. Este titulo provisional se 
cambiará piif definitivo ai com luirse la línea hasta 
Cantarrana», En caso de uue no ae encontrasen te
rrenos nacionales denun del límite de que trata este 
artículo, e! conct-sionario tendrá el derecho de esco
ger y medir la cantidad correspondiente de terrenos 
en otras panes de Is República, altera dos en lotes 
de mil á dos mil hectáreas.

Art. 14. — -se entiende que el coDi-e»k>oarío recibi
rá por caita ramal del feiroctarril que pue>1a construir 
conforme á esta contrata y  que no beje de qiitncc 
kilómetros de longitud la mitad de lo< terrt-nns con
cedidos para la linea principal.

Art. i s .—En «-I caso imprevlat» de que caduque 
eata conceaión, las personas ó compafilas que hayan 
adquirido terrenos bajo ei título provisional de que 
trata el articulo 13, pueden ailqulrir un título defini
tivo por diebos terrenos, conforme i  la Ley Agraria 
y la Ley de Agricuituia.

Art. 16.—El concesionario tiene el derecho de 
construir y mantener líneas telegráficas v telefónica'’. 
6 cualquier otro aparato He comunicación rápida que 
usará exclusivamente para el servicio de él. fMcbas 
líneas no se pondrán al servicio pública, salvo previo 
arreglo especial con el Gobierno.

A n . 17.— Para la construcción y manlenímienio 
del ferrocarril, el Gobierno da al concesionario loe 
siguieorea derechos, exenciones y privilegios;

a  ]  £1 derecho de cortar y usar las mailezas de 
terrenos nacionales que sean necesarina pora la cons
trucción y mantenimie.'to del ferrocarril y sus ra
malea. exceptuándoae para la alimentación del vapor 
de laa Iccomotaraa. Podre uaar también los demáa 
materiales, como rocaa, p edras. cal, etc , que se 
encontraren en terrenna nacionales y  ejidales; pero 
en este último caao. solo cuando satén dieaucupadoe.

ó ]  El libre nao, p«ra fuerza motriz, del a ^ a  de 
las corrientes naturales a'Iyaoeole- clocuenta kiló
metros de feirocarril, sin perjuicio de los pueblos 
que ae utilk-en de esas aguas.

e ]  El libre oa» de laa santidades de carbón y 
petroleo que fuesen eocontradoe por el concesionario 
ó sus empleados, dentro de una faja de cincuenta 
kilómetros en cada lado de la linea.

d ]  El uso de loa terrenoe nacionales que sean 
nef-esarlos para conatruir diques, muellea, desenabar- 
csderos, oficina", estaciones, talleres y bodegas para 
el servicio del ferrocarril.

« ] Exención de todo Impuesto fiscal y municipal, 
ordinario y extraordinario para lo que ss relacione 
con la conitrueclón y rnsatenimiento del ferrooarril.

/ ]  Ezeacliín del servicio militar y de los ejerci
cios doctrinales, de los empleados matriculados en 
tiemiM de paz; y en tiempo de guerra, de loa indis- 
pensnbles á Is emi resa. sin exceder el número ordi
nario al generalmente ocupado en tiempo de paz.

Art. 18 — El Gkibierno otorga al concesionario la 
facultad de importar si psís, libre de derechos adua
neros y de todo Impuesto fiscal y municipal estable
cidos ó por establecerse, las maijuinarias, carros 
rieles, herramientas, aceites, dinamína y otros explo
sivos y, en general, lodos los artícuUis, provisiones, 
ropa para loe operarios, materiaiss, etc , necesario* 
para la construcción, equipo, mantenimiento, adro! 
nistraclÓD y funcionamiento del ferrocarril y t>’da* 
sus dependencias; sin embargo, no comprende esta 
aubirizaclÓD ninguna clase de licores.

Art. 16 —El Gobierno otorga al concesionario el 
derecho de construir, equipar y mantener el ferro
carril y el de poseerlo en propiedad, atlmlnistrarlo y 
hacerlo funcionar, libre de todo impuesto, licencia, 
contribución ó cargas p .bllcas ue cualquier natura
leza, ya sean nacionales ó municipales, salvo las 
estipulaciones de esta «intrata.

Art. 20 — El concesionario se obliga á construir 
un muelle, en si punto más conveniente de U  Babia 
de Fonaeca, en conexión con el ferrocarril, dc-1 cual 
presentará un plano al Poder Ejecutivo al mismo 
tiempo que el plano de la línea de que habla el ar
ticulo 4.‘ , con el derecho de cobrar muellaje durante 
el tiempo de esta concesi n, sin que el Impuesto que 
se cobre, pueda ser mayor que el actualmente esta
blecido en Puerto C>rtés. Ut tarifa de dicho muelle 
se someterá á la aprobación del Gobierno.

Art. 21.— El concesionario tiene el derecbo de 
introducir al pait, par» emplearlos en loa trabajos 
del ferrocarril, los operarios que sean Inditpensablea, 
excepto rhlnot, los que sólo po-lráu Ser admitidos 

¡ previo arregle especial con el Gobierno.
I Art. 22.—Igii eiupleadns extranjeros de la em-

Sreaa. loa colonos é Inmlgranies. no estarán sujetos,
urante diez aúos, i  tazas ni impuestos extraordlna- 

I rioB. ni psigsTin derechos fiscales por la Introducción 
da máquinas herramientas, instrumentos y libros; 

I además, pueden introducir al país, librea de todo 
derecbo, los muebles y efectos pertonalea que traigan 

Iconsigo á eu U ^ d a .
Axt. 33.— El conoeaionarío tiene el derecbo de 

denunciar y adquirir las nünaa que él daicubn den

tro de ochenta meiros á coda iad» de la vía férrea. 
Desde que se deposite el trazo del feirocsrril en d  
.Ministerio de Fomento, el Gobierno no 'itorgará. en

tres afios siguientes, ni zonas ni mioersles' oi mi
nas dentro de los límites mencianadus eo este artículo. 
El denuncio, la medida, pagó de patente y título de 
dichas minas, se sujetarán á las disposición»’* del 
t’ódig*' de Minería establecido ó que se estslilezca.

Art. 24.— El Gobierno se obliga á no otorgar 
concesión alguna para la consiruccióo de ninguna 
línea férrea, paralela á la presente, dentro de una 
distancia de cuarenta kilómetros á cada lado deis 
misma; pero es enteadido que á todos aquellos ferro- 
carrilra que tengan «iireomóu distin;a á la de que 
trata este contrato, bs  será permitülo que crucen i  
á ésta, con tal que los pantos eu que terminen disten 
más de ochenta kilómetrna de ella.

Art. 2S.— El Gobierno otorga á los concesionarias, 
el derecbo de preferencia para construir ramales del 
ferrtw’arril, i  ^  >toe convenientes; pero si otra per
sona ó compafiía ofreciere construir ramsli’s á dicho 
ferrocarril, el concesiooario tendrá q»e deciatir, den
tro de noventa días después <le ser notiflcailo por el 
Qobleran, si construye ó no el tamal solicitado, y eo 
caso negativo, el Gobierno podrá conceder, á quien 
tenga i  bien, el derecho de hacerlo. Todos lotin- 
nudes construidos por el conceeionario, gozarán da 
los mismos derechos, privilegios y exencionea otor- 
ga<laa para la línea principal, «m  excepción de los 
terrenos que se sujeUráo hI sitículo 14. Es enten- 
di’lo, sin embargo, que el «tncesiooario no podrá 
construir ramal alguno á una distan<-ia mayor de 
ochenta kilómetros de la línea principal, sin previo 
conaeotimiento del Gobierno.

Art. 26.— El «mi-esionario >e obliga i  conducir 
grada, en loe trenirs ordlnariós, á los correos nado- 
nales, corresnoiidencia oficial, «speciea Umbradas, 
empleadiM en servicio y comisiones militares man<in- 
«laa por auu>ridsd competente. Toda otra cargadsl 
Gobierno, pagará la mitad de los precios que ae co
bre á loo p^lculares, con excepción de pólvora y 
otroa exploaivna «  ya conducción ae hará según cim- 
venloe eapedales.

Art. 37.— 81 surgieren «tesavenenclaa entre el Go
bierno y  el concesionailo, con respecto al cum|fii- 
mlento de eata contrata, 6 interpretación de alguno 6 
algunos de sus artículos, ae someterán las diferencias 
á eonocimírato y  decisión de dos amigables compo
nedores, nombrados uno por cada parie, quimies. sn 
caso de desacueid», nombrarán un tercero, y el faUo 
de la mayoría será dedalvo y no habrá ctmtn él re
curso alguoo. El Tribunal de arbitramento ae reu
nirá eu la capital de Honduras y procederá conforme 
á las leye'* de Is RepúMic-a.

Art. 28.—En garantía del úel cumpUmleolo de 
esta contrata, el concesionario depositará sn la Teso
rería General de la República, dentro de tela meses 
después de aprobada eata contrata por el Congreso 
Nació' al, la suma de fi 10.000.00. loe que le teián 
devueltos si estar debidamente construida y puesta 
al servicio público U vía férrea hasta rantarranas, 
quedando a beneficio del Fisco si no cooctuyers.

Art. 29.— En consideración á los privilegio» otor* 
gados hI concesionario, éste pagará al Gcibimno, 
dentro de doce meses contados desde la fecha de la 
aprobación de esta contrata por el Gongreso Hadó- 
nal, la suma de $ 5.000.00 moneda del país.

.Alt. 90.— La falta de cumpl'mientn en cualquiera 
de las obliga-’lones á que está sujeto el concesionario, 
d >rá por re« indido este contrato, quedando á bene
ficio del Fisco la parte de ferrocarril que hubiesa 
construido, con todas sus dependencias v acoeaorioa, 
lo mismo que loa artículos que hubiere Introducto 
al país, en uso de las concesionus que le permite asta 
contrata.

Art 31.—Al cabo de cincuenta alios, contados 
desde la aprobación de esta contrata por ei Congreso 
Nacional, el Gobierno tendrá el derecho de comprar 
el ferrocarril, sus ramales, dependencias y accesorios, 
dando al concesionario aviso por escrito de su pro
pósito, «m  un alio de imticipaclón y dentro de un 
me’ contado desde que expire el término del aviso, 
el Gobierno pagará ó hará que ae pague ti viUor qns 
entonces tenga el ferro' arnl y sus acoesorioa por Si 
costo, los que aerán valorados por dos periios ln|^ 
nieroa, nombrado» uno por el Gobierno y ei otro por 
el concesionario. En caso de desHCuerdo, los perm  
nombrarán un tercero y el avalúo de la n>ayorfa t$ 
tendrá por el verdadero costo.

Art. 82.— 81 el Gobierno no tuviere por oonvn- 
siente comprar el ferrocarril, en el tiempo sefialnfo 
en el artículo anterior, podrá hacerlo eo la termM»- 
clón de cada veinticinco afios subsiguientes, en las 
coodi iouee eatipuladaa en el dtado articulo.- '  
pramo Poder Ejecutivo,—Tegucigalpa; 2 de i 
tierabre de 1903.—Enrique A . Rpeart."

Lo cual ae pone en conocimlecto del público i,__
los efectos de ley.— Es conforme.—Tegndgalpni 4 
de sepríembre de 1208.— Alberto Membrefio.

Tinografia Nocronnl 3.‘  Avenida K.— N .*4 I
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